RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001367 E. N°: 1188/2013)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con el pago de facturas de la empresa de vigilancia VIP por servicios de vigilancia; 

RESULTANDO: 1) que se autorizó el pago de las facturas Números 1952, 1964, 1949 y 2158 a la empresa mencionada por el servicio de vigilancia prestado en el mes de Noviembre de 2012 en diferentes dependencias de la Intendencia de Rivera;

2) que, con fecha 28 de diciembre de 2012 la Contadora Delegada observó el gasto  de $U 274.268, en atención al Artículo 33 Literal B) del TOCAF y en virtud de que se comprometió un gasto sin crédito disponible en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del mismo Cuerpo normativo;        
3) que, por Resolución 389/13 del 15 de enero de 2013 el Intendente resolvió reiterar el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que  los argumentos esgrimidos en la reiteración no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada; 

2) que, por tanto, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 28 de diciembre de 2012;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 28 de Diciembre de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y 

3) Comunicar a la Contadora Delegada”.

mb
